
Núm. 3. Viernes 7 de Julio de 1893. 25 cénts. número 

BOLETIN 
L E O N X o 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que &e fije xua ejemplar en el 
sitio de eostmnbre donde permanecerá basta el re
cibo d«l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diraanf de las 
mismas: lo de interés pnrticulnr previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de penota. por cada línua de 
inserc ión 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 6 de Julio.)-

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. él Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y, Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

G O B I E R N O D E P E O V I N O I A . 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A D E LEÓN 

Clrculnr 

Debiendo precederse á la rectifi
cación bienal de los escalafones de 
Maestros y Maestras de esta provin
cia, en conformidad á lo preceptua
do por el Real decreto de 27 de Abril 
de 1877 y á lo acordado por esta 
Junta en sesión del dia 30 de Junio 
último, se abre concurso por el tér
mino de treinta días, á contar desde 
el en que aparezca inserta la pre
sente en el periódico oficial de la 
provincia, para que durante el cual, 
los Maestros que se crean con dere
cho á cubrir las vacantes que han 
ocurrido en el bienio desde 1 -° de 
Julio de 1891 hasta 30 de Junio ú l 
timo, que son en el de Maestros los 
números 2 y 3 de la 1.* secc ión, 8 de 
la 2.", 13, 17, 19 y 22 de la 3.', pre
senten en la Secretaria de la Cor
poración sus instancias y hojas de 
méritos y servicios, debidamente 
justificadas, dentro del plazo antes 
citado, para demostrar el derecho 
que pueda asistirles. 

Todos aquellos Maestros y Maes
tras que poseau título profesional y 

J no figuren en el escalafón rectifi
cado que se publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL, núm. 48, correspondiente 

al 19 de Octubre de 1891, aunque 
no opten á las vacantes presenta
rán igualmente todos los documen
tos que se exigen para que puedan 
ser incluidos en esta rectificación, 
apercibidos de que, transcurrido el 
plazo anteriormente citado, no ten
drán derecho á ser oidos en las re-, 
clamaoiones que interpongan. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán de. 
que las disposiciones de que trata la 

circular, preinserta lleguen á cono
cimiento de todos los Maestros y 
Maestras de las escuelas públicas de 
sus respectivos Municipios, fijando 
al efecto en los sitios-de costumbre 

! uu número del presente BOLETÍN. 
! León y Julio 4 de 1893. 
I - - E l Oobernador-Presidente, 
1 Alonso IKomún Vega. 
! P. A . ilu la J.: . 
I . M a n u e l C á p e l o , 

Secretario. 

SECCION DE FOMENTO 

Negociado 2 .°—Jíontes . 

El día 14 del próximo mes de Julio y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Riaño, con asistencia de un empleado del 
ramo de Montes, la segunda subasta de los Puertos Pirenáicos que no tu
vieron licitador en la primera y se citan á continuación, asi como los pue
blos á que pertenecen, y por el mismo tipo que se señaló en dicha prime
ra subasta. 

P U E R T O S . P U E B L O S . 

^ e ? r k : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : í K i a G u y L a P ' i e f t a 
La Solana 
Valverde 
La Collada ¡ v » ¡ i « „ 
Llerenes í Ancile8 
Rediornos de Arriba 
Rediornos de Abajo 
Peña-Hampa | Horcadas y Tejerina 

pl=r:::::::::::::::::::::l^aro 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento del p ú 

blico. 
León 30 de Junio de 1893.=E1 Gobernador, Alonso Román Vega. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Pagos á nodrizas externas y socorri
dos que perciben sus relriéitciones 
en ¡a Casa-Cuna de Ponfcrrada. 
De conformidad con lo resuelto 

por la Diputación en 6 de Noviem

bre de 1889, las nodrizas externas y 
socorridos que tengan- que cobrar 
sus haberes devengados hasta fin de 
Junio últ imo, se presentarán á per
cibirlos de D. Juan López, Adminis
trador de la Casa-Cuna en los días 
siguientes: 

Dia í ) .—Ayuntamientos de Ponfe-

rrada, Los Barrios de Salas, Molina-
seca y Castropodame. 

Día 10.—Ayuntamientos de Tra-
badelo, Paradaseca, Saucedo y To-
reno. 

Dio 11.—Ayuntamientos de Co-
rullón, Villafranca, Vega de Valcar-
ce y Barjas. 

Dia 12.—Ayuntamientos de Bal
boa, Borrenes y Pórtela-de Aguiar. 

Día 13.—Ayuntamientos de Puen
te Domingo Flórez, Castrillo de Ca
brera y Benuza. 

Día 14.—Todos los socorros con
cedidos por la Diputación. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de di
chos Ayuntamientos den la mayor 
publicidad á este aviso, á fin de que 
los interesados se presenten á co
brar en los días que se expresan. 

León y Julio 5 do 1893.—El Pre
sidente de la Diputación, Antonio 
Villarino. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

Anuncio. 

Segunda subasta de carbón de roble y 
becerro blanco para el Hospicio de 
Lein y carbón de piedra para el de 
Astorga. 

Habiendo resultado desierta la su
basta celebrada de indicados ar
tículos, se anuncia otra segunda, 
que tendrá lugar el dia 15 de Julio 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo el mismo tipo y con
diciones señaladas en el BOLETÍN OFI
CIAL del 12 de Mayo últ imo. 

Lo quo por acuerdo de la Comi
sión provincial del dia de hoy se 
pone en conocimiento del público. 

León y Junio 28 de 1893.—El V i 
cepresidente, Sabas M. Granizo.— 
P. A . D. L. C. P.: El Secretario, 
Leopoldo García. 



RELACIÓN de los contratistas de suministros para los .Hospicios de León y Astorga, durante el aSo económico de 1893-94, á quienes se les adjudicó 
los remate: por acuerdo de la Comisión provincial del dia 28 de Junio de 1893. 

ARTÍCULOS. 

Hospicio de Zeón. 

Carne 'le vaca 
Tocino 
Aceite 
Carbón de p iedra . . . . . 
Suela 
Becerro negro 
Lienzo de a l g o d ó n — 
Bayeta para manteos. 
Paño Somonte 
Idem mezcla 
Vichi 
Pañuelos de abrigo.. . 

Hospicio de Astorga. 

Carne de vaca 
Tocino 
Ace i te . . . . 
Carbón de cocina. 
Petróleo 
Becerro negro. . . 
Vaquetilla 
Pañuelos de lana. 
Terliz 
Mantas. 
Lienzo de hi lo . . . . 
Idem de a l g o d ó n . 
Idem de 5i4 
Idem de 3|J 
Paño Somonte... 
Indiana 
Bayeta 
Suela. 

Tipo 
M&audo. 

Ptaa. Cénts. NOMBRE DEL CONTRATISTA. 

1 20 
2 
1 12 
3 22 
3 

Felipe García Soto. Valverde del Camino. 
Lino González . . . León.. 
Mauricio González 
Tadeo Castaño 
Froilán Puente 
Sebastian Moran 
Sres. Fernández y Andrés . 
Sres. González R o l d á n . . . . 
Sres. Fernández y Andrés . 
Sres. González Boldán 
Sres. Fernández y Andrés. 
Los mismos 

1 
1 74 
1 08 

10 
> 60 
6 > 
4 25 
3 50 
. 75 

10 25 
» 90 
> 45 
. 70 
> 35 
4 50 
» 75 
2 
2 75 

Saturnino Fernández 
Felipe Calvo.-. ' 
Juan Panero 
Francisco Rodríguez 
Juan Panero 
Cipriano Tagarro 
Él mismo 
Sres. Fernández y Andrés . 
Los mismos . 
Los mismos.. 
Los mismos.. 
Los mismos.. 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos. . 
Los mismos 
Los mismos 
Cipriano Tagarro. • • 

Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Astorga 
Idem 
Idem 
Bena vente. 
Astorga 
Idem . 
Idem 
León ; 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem . 
Idem. 
Idem.. 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga... , 

CANTIDAD ADJUDICADA. 

4.675 kilogramos.. . . . . 
2.279 í d e m . . . . . . 
1.696 litros 
345 quintales métr icos . 
460 kilogramos 
75 ídem 
460,metros 
100 ídem 
400 ídem 
90 ídem 
200 í d e m . . . . . . . . . . 
110 p a ñ u e l o s . . . . . . 

1.100 ki logramos. . . . . . . 
1.173 í d e m . . . 
628 litros 
58 quintales m é t r i c o s . . . 
450 l i tros . . . . . . . . . . 
34 kilogramos 
46 ídem 
60 pañuelos 
200 metros... 
12 mantas 
400 metros 
800 ídem ; 
150 ídem 
400 ídem 
200 ídem 
400 ídem 
100 í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
250kilogramos.. • • 

Tipo do 
adjudieaciÓQ 

1 07 
75 
12 
90 
65 

1 
1 
2 
2 
7 » 
> 39 
1 79 
3 80 
4 14 
> 59 
4 25 

1 > 
1 74 
» 94 
8 50 
. 4 8 
5 94 
4 24 
2 60 
» 70 

10 24 
> 88 
> 39 
> 68 
» 29 
3 80 
» 69 
1 85 
2 73 

León y Junio 30 de 1893.—El Vicepresidente, Sabas M. Granizo.—P. A. D. L. C. P.: El Secretario; Leopoldo García. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A k M i á constitucional de • 
• Valderrey. 

No habiéndose realizado la subas
ta intentada por este Ayuntamien
to, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, núm. 150,. del im
puesto estabiecido al consumo que 
se haga en este Municipio durante 
eí año económico de 1893 á 1894, 
con la facultad de venta libre, se 

Alcaldía constitucional de 
Barrafe. 

E l día 13 del presente mes de 
Julio, desde las diez á las doce do 
su mañana, tendrá lugar en la casa 
consistorial, el arriendo con venta 
exclusiva al por menor de las espe
cies vendibles de vinos, aguardien
tes, carnes frescas y saladas, así 
vacunas, como de cabrío, lanar y 
de cerda, aceite y lucilina,' bajo el | 
tipo señalado de 3.000 pesetas, con 
inclusión del recargo municipal 
acordado por este Ayuntamiento, y 
el 3 por 100 de premio de cobranza; 
cuyo arriendo se sujetará en un todo 
al pliego de condiciones que desde 
esta fecha queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal. 

Garrafe 2 do Julio de 1893.—El 
Alcalde, Juan Antonio Flécliá. 

saca á nueva subasta dicho impues
to el dia 16 del corriente mes de 
Julio y hora de las doce de su ma
ñana á la una de la tarde, en la casa 
consistorial, bajo el tipo de 2.000 
pesetas, admitiendo pujas por las 
dos terceras partes y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

De no presentarse licitadores el 
día 16 precitado, se hace público 
que se celebrará nueva subasta el 
dia 17 y hora de las siete á las nue
ve de la mañana, del mismo mes, 
con arreglo á lo que se expondrá con 
anterioridad al público en dicha 
Secretarla, con la facultad de la 
exclusiva en la venta y bajo igual 
tipo de 2.000 pesetas. 

Valderrey 1.° d é Julio de 1893.— 
E l Alcalde, Gaspar Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle. 

No habiendo surtido efecto el 
arriendo á venta libre de; los dere
chos sobre todas las especies de con
sumos para el ejercicio de 1893 á 
1894, cuyas subastas tuvieron lu
gar en 28 de Mayo y 7 de Junio ú l 
timo, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión del dia 30 del 
citado Junio, en unión de la'Junta 

de asociados y en virtud de lo orde
nado por el Sr. Administrador de 
Impuestos y Propiedades de esta 
provincia, de conformidad á lo dis
puesto en el Reglamentó vigente 
del ramo, acordó celebrar nuevas 
subastas y formar otro nuevo ex
pediente á la venta exclusiva do-los 
líquidos y carnes, para el indicado 
ejercicio; debiendo tener lugar la 
subasta el día 10 del actual, en las 
casas consistoriales de este Ayun
tamiento, de diez á doce de su ma
ñana, y bajo el pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en esta 
Seoretarín. Si la primera subasta 
no diere resultado, se verificará la 
segunda para el dia 16 del propio 
mes de Julio, á iguales horas que 
la anterior. 

. San Adrián del Valle á 2 de Julio 
de 1893.—El Alcaldii,- Clemente 
Blanco. 

D. Manuel Prieto Cabero, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Laguna Dalga. 
Por el presente hago saber: Que 

la Corporación' de mi presidencia, 
asociada de número igual de con
tribuyentes, en sesión del dia 28 de 
Abril úl t imo, acordó el arriendo á 
venta libre de las especies de con
sumos siguientes: carnes vacunas, 

| lanares y cabrias, ídem de cerda 
¡ frescas, vinos y aceites de las co-
j muñes , con el fin de hacer efectivo 

el cupo de consumos y recargos au-
I torizados; y como de las subastas 
I que se hicieron al efecto resultasen 
| negativas por falta de licitadores, 
! y dada cuenta del expediente á la 

Corporación y junta de asociados, 
y considerando que no podría ser 
autorizado el repartimiento vecinal 
sin quo antes se subastasen los res
tantes artículos de la tarifa, acor
daron nuevamente que para hacer 
efectivo el cupo de consumos y re
cargos para atenciones del presu
puesto municipal hasta el máximo 
en el año de 1893 á 1894, se publi
quen en arriendo y con la libre 

' venta todas las especies compren
didas en la primera tarifa, con in
clusión de las ya subastadas, por el 

j tipo de 4.494 pesetas 92 céntimos, 
• que importa el cupo para el Tesoro, 

3 por 100 de cobranza y conduc
ción y recargos municipales, seña-

| lándose para la primera subasta el 
día 16 del actual, dando principio á 

- las tres de la tarde y terminará á 
las cuatro en punto, verificándose 
ésta ante la Corporación municipal, 
siendo requisito indispensable que 
los licitadores habrán de consignar 
el 2 por 100 para tomar parte en 



ella, en .la forma;pr»T«nida- on el. 
art. 50 del'Reglamento.-• 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

La fianza que ha de prestar el 
arrendatario lo será hipotecaria y 
satisfactoria á juicio de la Corpora
c ión . 

Si en dicha subasta no se presen
tasen licitadores ó no hiciesen pos-' 
turas aceptables, sé señala para la 
segunda y última que tendrá lugar 
el día .23 dél mismo, con la rebaja 
dé una tercera parte, pero con las 
mismas formas y condiciones qué 
la primera y á igual hora. 

Laguna Dalga 2 de Julio de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Prieto. 

conveniente y presentar: las recla
maciones de derecho, pasado el cual 
no serán atendidas. 

Villasabáriego 3 de Julio de 1893. 
— E l Alcalde, Melchor Reguera. 

Akaldia constitucional de 
Valdefiientes del Páramo. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, y la matricula de sub
sidio, correspondientes á este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1893 
al 94, se encuentran uno y otro ex
puestos al público en la Secretaría 
respectiva por término de ocho dias, 
dentro de cuyo plazo pueden los 
cohtribuyeotes que eo los mismos 
figuran examinarlos y exponer las 
reclamaciones que creyesen justas 
por cualquiera concepto; pues pa
sado que sea dicho plazo, no serán 
atendidas. : ..v 

' Valdefuentes del Páramo á 2 d e 
Julio dé 1893.—El Alcalde, Santia
go Martínez. 

Alcaldía'constitucional de 
Villasaiariego. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria dé este 
Ayuntamiento el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería.que 
ha sido formado por la Junta peri
cial de este municipio para el año 
económico de 1893-94,. para que los 
que se crean agraviados en sus 
cuotas contributivas, con arreglo al 
tanto por ciento con que han sido 
gravadas las utilidades, puedan den
tro del término de ocho días enta
blar por escrito las. reclamaciones 
que vieren convenirles y que fue
ren justas, pues pasados ya no serán 
oídas y será elevado á la superior 
aprobación. 

También se halla formado por la 
Junta pericial de este Ayuntamien
to y expuesto al público por térmi
no de quince dias en la Secretaria 
del mismo, el registro fiscal de edi
ficios y solares á que se refiere el 
Real decreto de 4 de Febrero del 
presente año, durante cuyo plazo 
podrán examinarle los que lo crean 

Akaldia constitucional de 
Soca de Buérgano. 

Terminada la r e c t i f i c a c i ó n del 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año económico de 1893 
al 94, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los contri
buyentes que en aquélla figuren 
puedan hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

Boca de Huérgano 1.° de Julio de 
1893.—El Alcalde, Domingo Rodrí
guez. 

100 de cobranza y conducción de 
caudales y m á x i m o de recargos 
municipales, con arreglo al pliego 
de coediciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal; 
advirtiendo á los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta, 
que han de consignar en el acto el 
2 por 100 del importe de la misma; 
entendiéndose que si la primera se 
declarase sin efecto por falta de l i
citadores, se procederá á otra se
gunda para el día 29 del expresado 
mes, con las mismas formalidades, 
condiciones y tipo de la primera. 

San Cristóbal de la Polantera 3 
de Julio de 1893.—El Alcalde, Lo
renzo García. 

Alcaldía constitucional de 
Salamón. 

A los efectos del art. 74 del Re
glamento de la contribución de 30 
de Setiembre de 1885, queda ex
puesto al público por espacio de 
ocho.días, el repartimiento de te-
rritoiial.-para que dentro de dicho 
plazo puedan los contribuyentes en 
él comprendidos hacer uso del de
recho que aquél Ies confiere. * 

Salamón 1* de Julio de 1893.— 
E l Alcalde, Ánge l Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Priamnza del Bieno. 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se anuncia vacante la plaza, de 
Médico de beneficencia municipal 
para la asistencia de 16 familias que 
se hallan declaradas pobres en este 
Municipio, con la dotación anual de 
150 pesetas pagadas por trimestres 

I vencidos de los fondos municipales. 
Los aspirantes presentarán en esta 

Alcaldía las solicitudes documenta
das, acreditando la'profesión y de
más circunstancias. 

Será obligación del agraciado viT 
vir en uno de los pueblos del Muni
cipio, y asistir á los reconocimien
tos de quintas. 

I Priaranza del Bierzo á 3 de Julio 
de 1893.—El Alcalde, Luis Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
San Oristóbal de la Polantera. 

Habiendo sido aprobada por la 
Administración provincial la subas
ta de arriendo con la exclusiva de 
las ventas al por menor, sobre las 
especies de vinos, vinagres, alcoho
les, aguardientes y licores, sin per
juicio de que este Ayuntamiento de 
mi presidencia lleve á cabo otro 
nuevo expediente de arriendo, á 
venta libre por las demás especies 
no subastadas: 

La Corporación municipal para 
dar cumplimiento á lo dispuesto por 
la superioridad, en sesión pública1 
acordó tenga lugar el expresado 
arriendo á venta libre de todas las 
especies que se comprenden en la 
tarifa l ." del impuesto general de 
consumos vigente, exceptuando las 
que han sido objeto de remate y 
adjudicación, designando el día 21 
del corriente y hora de las dos de 
la.tarde, en la sala consistorial del 
Ayuntamiento para verificar la pri
mera subasta, bajo el tipo de 5.998 
pesetas 33 cént imos , á que ascien
den los derechos del Tesoro, 3 por 

clamaciones que crean procedentes, 
pasado dicho plazo no serán oídas 
las que se presenten. 

Barjas Junio 24 de 1893.—El A l 
calde, Carlos Sobredo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomia de Scmoza. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días el reparto de contribu
ción territorial para el año e c o n ó 
mico de 1893 á 1894, en cuyo tér
mino podrán los contribuyentes en 
él incluidos ó personas interesadas, 
hacer las reclamaciones que crean 
necesarias; pasado dicho plazo, no 
serán atendidas las que se pre
senten. 

Santa Colomba de Somoza á 30 de 
Junio de 1893.—El Alcalde, Marce
lino Crespo Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución terr i tor ia l de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
económico de 1893 á 91, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, a fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y hacer las re-

Alcaldia constitucional de 
Castrillo de los Polmzares. 

Terminado el repartimiento de la-' 
contribución territorial, cultivo y 
ganadería de este Ayuntamiento-
que ha de regir en el próximo año 
económico dé 1893 á 94, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, con el fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que contra 
el mismo consideren justas, pues 
pasado el plazo fijado, que se con
tará desdo la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL, no serán 
admitidas. 

Castrillo de los Polvazares 23 de 
Junio de 1893.—El Teniente Alcal
de en funciones, Pedro Salvadores. 

D . J o s é Arias Carrera, Teniente en 
funciones de Alcalde constitucio
nal del Ayuntamiento de Barrios 
de Salas. 
Hago saber: Que hallándose ter

minado el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería de este 
Ayuntamiento, para el año eco
nómico de 1893 á 1894, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de ocho días , 
contados desde la i n s e r c i ó n de 
este anuncio en el BOLETÍN OIICIAL, 
adonde pueden así los contribuyen-, 
tes. vecinos como forasteros, ente
rarse de sus cuotas y .presentar las 
reclamaciones que tuv ieran por 
conveniente; advirtiéndoles que las 
que no se presenten dentro, del tér^ 
mino marcado, no serán atendidas. 

Barrios de Salas 18 de Junio de 
1893.—El Alca lde en funciones, 
José Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórei . 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este Ayuntamiento, 
para el año económico de 1893 á 94, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del mismo por término 
de ocho dias, en cuyo plazo pueden 
los contribuyentes examinarlo y, 
presentar las reclamaciones que 
crean procedentes; pues pasado que 
sea no serán oídas, parándoles los: 
perjuicios consiguientes. 

Puente de Domingo Flórez 21 de 
Junio de 1893.—El Alcalde, Plácido 
Barrios. 



Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda. 

Se baila terminado y expuesto al 
pública por espacio de ocho días, el 
repartimiento de la contribución te
rritorial, pecuaria y urbana de este 
término municipal, para el ejercicio 
económico de 1893 á 1894, á fin de 
que pueda ser examinado y produ
cirse las reclamaciones que proce
dan; pues pasado dicho término, no 
será oida ninguna. 

Vega de Espinareda 23 de Junio 
de 1893.—El Alcalde, Lorenzo Ra
món. 

Alcaldía constitucional de 
Ctibillas de Bueda. 

Terminados por la Junta pericial, 
los trabajos de rectificación de la 
riqueza que ha de servir de base al 
repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería para el aSo econó
mico de 1893 á 94, se halla de ma
nifiesto y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan los con
tribuyentes en él incluidos, hacer 
las reclamaciones de derecho que 
crean asistirles; pues pasado, no se
rán oídas. 

Cubillos de Rueda y Junio 30 de 
1893.—El Alcalde, Valentín S á n 
chez. 

Alcaldía constitucional de 
Bemmdes. 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del mismo 
para el año económico de 1893 á 
1894, se halla de manifiesto y ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
para que dentro de los mismos pue
dan hacerse las reclamaciones que 
procedan, y terminados no serán 
atendidas, y se remitirá á la supe
rioridad á los fines oportunos. 

Benavides l ." de Julio de 1893.— 
E l Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgacerwra. 

E l dia 12 del corriente, á las diez 
de su mañana, tendrá lugar en esta 

' consistorial la subasta pública por 
pujas á la llana del arriendo con fa-

'cultad exclusiva de ventas al por 
menor de las especies de vinos de 
todas clases, aguardientes y alco
holes con inclusión de las cervezas, 
que se introduzcan para el consumo 
dentro del radio de este Municipio 
en el año económico corriente de 
1893 i 94. 

Advirtiendo á los licitadores que 

el pliego de condiciones, tipo para 
la subasta y precios á que fian de 
venderse las especies, se halla en 
esta Secretaria para cuantos deseen 
•verle. 

Si en la primera subasta no hu
biere licitadores se celebrará una 
segunda subasta, que tendrá efecto 
á los ocho días y se rectificarán los 
precios de venta. 

Vegacervera 2 de Julio de 1393. 
— E l Alcalde, Evencip Prieto Cas-
tañón . 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución terr i tor ia l de este 
Ayuntamiento, para el próximo año 
económico, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria munici
pal por término de ocho días, den
tro de los cuales podrán los contri
buyentes examinarle y exponer las 
reclamaciones que crean convenien
tes. 

Acevedo á 16 de Junio da 1893. 
— E l Alcalde, Isidoro Alonso. 

municipal, formado para contribuir 
en el año económico próximo de 
1893 á 94, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
para que los interesados en el mis
mo puedan examinarlo y hacer, 
dentro del plazo de ocho diaslas re
clamaciones que crean procedentes. 

Astorga 28 do Junio de 1893.— 
E l Alcalde, F . Salvadores. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomla de Curuetto. 

So halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría por término 
de diez días, el reparto de la contri
bución territorial de este Ayunta
miento, correspondiente al año eco
nómico de 1893 á 94; 

Pueden los contribuyentes exa
minarlo en ese tiempo y reclamar 
de agravios el que' se creyere per
judicado, pues pasado que sea no 
será atendido. 

Santa Colomba do Curueño 18 de' 
Junio de 1893.—El Alcalde, por or
den , Antonio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bafuza. 

Se hallan desde este dia y por 
término de quince días, expuestas 
al fúbl ico en la Secretaria del 
Ayuntamiento, las cuentas de los 
fondos de este Municipio, correspon
dientes á 1890-91 y 1891-92, duran
te dicho plazo, podrán hacerse con
tra ellas las reclamaciones que se 
estimen oportunas, las cuales, pa
sado aquél, no serán oidas. 

La Bañeza á 28 de Junio de 1893. 
— E l Alca lde , Ramiro Fernández 
Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto por término de ocho días 
en la Secretaria municipal, á fin 
de que, los contribuyentes en é l ' 
inscritos puedan enterarse de la 
aplicación de cuotas'que á cada uno 
se le ha señalado, pues transcurri
do dicho plazo no serán atendidas 
sus reclamaciones. 

Grajal de Campos 23 de Junio de 
1893.—El Alcalde, Mariano Espeso. 

J U Z G A D O S . ** 

D. Marcelino Agúndez y Gómez, 
Juez de primera instancia de Pon-
ferrada y su partido. 
Hago saber: Qurt el licenciado en 

Derecho D. Leoncio Laredo Blanco 
nombrado Registrador interino de 
la propiedad de este partido, estuvo 
desempeñando el cargo desdé 17 de 
Marzo de 1888, habiendo constituí-
do en la Caja general de Depósitos, 
Sucursal de León y en concepto de 
fianza 500 pesetas como cuarta par
te de los honorarios que devengó , 
solicitándose por el mismo la devo
lución de la fianza, y en su vista se 
hace público por este cuarto edicto, 
citando á las personas que tengan 
que hacer alguna reclamación con
tra el mismo para que lo verifiquen 
dentro del término de seis meses á 
contar desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Ponferrada á 28 de Ju
nio de 1893.—Marcelino Agúndez . 
—D. O. de S. S.*, Faustino Mato. 

nes embargados al deudor, que son ' 
los siguientes: 

' Radicantes en Manzanal. 

1. * Una casa en el casco del 
pueblo,, calle Real, sin número, cu
bierta de., teja y losa, compuesta de 
dos habitacipnes de planta baja, que 
linda derecha entrando calle públi
ca, izquierda la carretera, espalda 
casa de José García, y por el frente 
campo .común, tasada, en setecien
tas cincuenta pesetas. . 

2. ° Una tierra término de dicho. 
pueblo, al sitio de Sesoinos, cabida 
de dos. cuartales, linda al Oriente 
con' monte, Mediodía de María C a 
bezas, Poniente camino, y Norte 
herederos de Andrés Cabezas, tasa-. 
da en cuarenta pesetas. 

3. ° Otra en dicho término y mis
mo pago, cabida de tres cuartales, 
linda al Oriente con monte, Medio
día otra de Angel Cabezas, Ponien
te otra de herederos de Isidro Blan
co, y Norte de herederos de Andrés 
Cabezas, tasada en cuarenta pese- . 
tas. 

4. ° Otra al sitio de las Luengas, 
cabida de una fanega, que linda al. 
Oriente, Mediodía y Poniente con 
el monte, y Norte otra de José Gar
cía, tasada en cincuenta pesetas. 

5. ° Un prado con un pedazo de 
matizo al sitio de las Debesinas, ca
bida de un cuartal, linda por el 
Oriente tierra de Domingo Cabezas, 

; Mediodía prado de Juan García, Po-
; niente mata de Emilio Alonso, y 
j Norte prado de herederos de Andrés 
¡ Cabezas, tasado en veinticinco pe

setas, y 
! 6." Otra tierra al Ruto, término 

de dicho pueblo, cabida de dos cuar-
, tales, linda al Oriente con camino 

de Montealegre, Mediodía ctra de 
Ignacio García, Poniente con ca-

i mino, y Norte tierra de José García 
• Nuevo, tasada en treinta y cinco 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

E l repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito 

D. Manuel Nuevo Pérez, Juez mu
nicipal del distritj de Vil lagatón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Joaquín Martínez Carro, veci
no de Montealegre, de ciento vein
ticinco pesetas é interés del seis por 
ciento de esta cantidad, desde el 
catorce de Marzo del año últ imo, 
con más las costas y gastos causa
dos y que se originen, que le adeu
da D. Pablo Vidal, vecino que fué 
de Manzanal, hoy de ignorado pa
radero, se sacan á pública subasta 
y á instancia del ejecutante los bie-

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de.Julio próximo, á las 
diez de la mañana, no admitiéndose 
posturas que no cobran las dos ter
ceras partes de la tasación; debien
do consignar los licitadores el diez 
por ciento de su avalúo para tomar 
parte en la subasta, y el rematante 
habrá de conformarse-con testimo
nio del acta de adjudicación por no 
haberse suplido los t í tulos. 

Villagatón veintiocho de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres. 
— E l Juez, Manuel Nuevo.—Por su 
mandado, Cándido García, Secre
tario. 
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